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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esc*pto las 
'ti e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E 
M I N I S T R O 8 . 

Decretos. 

En los autos y espediente de compe 
tencia suscitada entre la Sala primera de 
la Audiencia de la Coruüa y el Gobe rna 
dor de la misma provincia, de los'cuales 
resulta; 

Que en agosto de 1867, y á nomb-e de 
don Juan Lorenzo y López, se presentó 
en el Juzgado de Ortigmeira uninterdic 
to de recobrar contra don José Villasuso 
y otros por haber cavado un sendero d i 
visorio entre una tierra del demandante 
y otra de Villasuso, ambas cnagenadas 
por la Hacienda en agosto de 1865, y por 
haber atravesado la finca del demandan
te, entrando por una cancilla de la misma 
finca. 

Que sustanciado el interdicto sin a u 
diencia del despojante, y traidos á los 
auloslos títulos de propiedad de Lorenzo, 
de los que no consta que su finca tuviese 
carga alguna, dictó sentencia el Juez, 
declarando no haber lugar á la restitución 
solicitada: 

Que apelado este auto fué revocado 
por la Sala primera de la Audiencia de 
la Coruña, declarando haber lugar al 
interdicto, y cuando estaba para ejecutar 
esta sentencia recibió el Juzgado un ofi
cio del Gobernador requiriéndole de inh i 
bición á instancia do Villasuso y do acuer 
do con la Administración de Hacienda, 
fundándose en que el Alcalde de Manon 
había dictado una providencia gube rna 
tiva mandando que Lorenzo se abstuviese 
de hacer innovaciones en las tierras c o m 
pradas por él y Villasuso, hasta tanto 
que se presentaran las respectivas escri
turas de venta, providencia que contra
riaba el interdicto, y citando en sn apoyo 
la instrucción de 31 de mayo de 1855, y 
ra real orden de 11 de abril do 1860: 

Que el Juez sustanció el incidente, y 
considerándose sin mas jurisdicción que 
para ejecutar lo dispuesto por la Aud ien -

• cia, remitió á esta los autos con citación 
de las partes, y lo comunicó al G o b e r 
nador: 

Que este remitió su requerimiento d i 
rigiéndolo al Tribunal Superior, el cual, 
después de sustanciar el conflicto, se d e 
claró competente, apoyándose en .que el 
requerimiento solo se refería á uno de los 

dos hechos pue motivaban el interdicto» 
y aunque hiciera relación á ambos, los 
interesados estaban en posesión pacífica 
de lo vendido por la Hacienda al empezar 
el litigio, según resultaba de confesión 
propia y do las pruebas aducidas: en que 
la falta de procedencia de la reclamación 
gubernativa á la judicial, no era causa 
bastante para promover el conflicto; y en 
que la providencia administrativa que se 
swíiba se habia dictado fuera del círculo 
de atribuciones del Alcalde, puesto que 
se refería á servidumbres de carácter p u 
ramente privado entre particulures. 

Que el Gobernador insistió en su r e q u e 
rimiento de acuerdo con el Consejo pro 
vincial-; resultando el presente conflicto: 

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855, que prohibe admitir 
demandas judiciales contra los fincas que 
se onagenen por el Estado, sin que el 
demandante acompañe documento de 
haber hecho la reclamación gubernat iva-

,mente y sídolo negada. 
Visto el art. 1.° de la real orden de 20 

de setiembre de 1852, que atribuye á los 
Consejos provinciales y Real (hoy de 
Estado) el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas relativas á la validez, inte 
ligencia y cumplimiento de los arriendos 
y subastas de los Bienes nacionales y 
actos posesorios que de ellas so deriven, 
hasta que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacífica de ellos; 
y al de los Juzgados y tribunales compe
tentes las que versen sobre el dominio de 
los mismos bienes y cualesquiera otros 
derechos que se funden en títulos an te 
riores y posteriores á la subasta ó sean 
independientes de el la : 

Considerando. 

1.° Que la reclamación gubernat iva, 
previa á la judicial, establecida para los 
asuntos en que tenga interés el Estado 
es un trámite semejante al acto do con. 
ciliacion, y su falta de precedencia á la 
demanda en los casos en que proceda, no 
es motivo bastante para fundar la c o m 
petencia do la Administración, seguu se 
ha declarado repetidas veces. 

2.° Que una vez puesto el comprador 
de Bienes nacionales en posesión pacífica 
de ellos, cesa la competentia de la A d 
ministración para entender en las cues
tiones que se promuevan cou motivo de 
los netos posesorios que do la venta so 
deriven. 

3.° Que además de estar poseyendo 
sus respectivas fincas ambos compradores 

por mas de un año, la cuestión promovi 
da versa sobre actos individuales y dere 
chos privados, que están bajo el amparo 
y protección do I09 Tribunales de justicia 
y sujetos á las leyes civiles, que solo á 
estos corresponde aplicar; 

E l Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido á bien dec la 
rar esta competencia mal formada y que 
no ha debido suscitarse. 

Madrid 29 de noviembre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

' ' fÜr-elespediente y autos de competen
cia suscita ia entre el Gobernador de la 
provincia de Alicante y el Juez de p r i 
mera instancia de Callosa do Ensarriá, 
de los cuales resulta: 

Que habiéndose presentado demanda 
de interdicto de recobrar la posesión de 
unas aguas á nombre de don Luis Mar t í 
nez y otros regantes de la partida de 
Manden, término de Altea, contra don 
Antonio Moltó, Alcalde de aquel pueblo, 
el Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición al Juez, fundándose en unas 
Ordenanzas de r i ego aprobadas por su a u 
toridad; en las leyes de Aguas y do G o 
bierno de provincias, y en una decisión 
de competencia á consulta del Consejo de 
Estado: 

Que sustanciado el conflicto en prime 
ra y segunda instancia por haber apelado 
una do las partes, ambas Autoridades i n 
sistieron en su respectiva competencia 
pero sin insertar la judicial en su exhorto 
el dictamen del Fiscal en la segunda ins 
tancia ni haber oido el Gobernador al 
Consejo provincial para insistir en la 
competencia: 

Que remitidos á la Presidencia del Con 
sejo de Ministros el espediente y los autos, 
se pasaron á consulta del Consejo do E s 
tado en pleno: 

Visto el art. 53 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual ú n i 
camente suscitarán los Gobernadores 
cuestión de competencia para reclamar 
los negocios cuyo conocimiento corres
ponda en virtud de disposición espresa á 
los mismos Gobernadores; á las Autor i 
dades que de ellos dependen ó á la A d m i 
nistración pública en general: 

Visto el art. 57 del mismo reglamento, 
el cual previene á los Gobernadores que 
en el requerimiento de inhibición m a n i 

fiesten las razones que les asistan y s iem
pre el testo de la disposición en que se 
apoyen para reclamar el negocio: 

Visto el art. 63 del citado reglamento, 
que dispone se inserten en el exhorto del 
requerido que se declare competente loa 
dictámenes deducidos por el Ministerio 
fiscal en cada instancia: 

Visto el art. 64 del propio reglamento, 
el cnal dispone que el Gobernador, oido 
el Consejo provincial, dirija, dentro de los 
tres dias de haber recibido el exhorto, 
nueva comunicación al requerido, insis
tiendo ó no en estimarse competente: 

Considerando: 
l . ° Queno basta para fundar la c o m p e 

tencia dé la Autoridad administrativa citar 
englobo leyes que con* ienen muchas y d i -
versasprescripciones, sino que esnecesario 
fijar y puntualizar en el requerimiento de 
inhibición ladisposicion espresa que encar 
gue á la Administracionel conocimiento 
del asunto: 

2.° Que la falta de esta circunstancia 
y también la de la audiencia del Consejo 
provincial para insistir ó no el Gobe rna 
dor en su competencia, son vicios sus tan 
ciales que impiden la decisión del confl ic
to, por no estar debidamente provocado y 
formado. 

3.° Que también es un vicio en el 
procedimiento la falta de uno de los d i c 
támenes fiscales en el exhorto del r eque 
rido, cuando el conflicto se ha sustanciado 
en dos instancias, como sucede en el 
presente caso; 

E l Gobierno Provisional, conformáne 
dose con lo consultado por el Consejo dr 
Estado en pleno, ha tenido á bien declara-
esta competencia mal formada y que no 
ha lugar á decidirla. 

Madrid 29 de noviembre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

En la sesión de audiencia pública do l a 
Sala de lo Contencioso del Consejo de E s 
tado del dia 19 de setiembre último, fué 
publicado un decreto-sentencia expedido 
en 15 de julio inmediata anterior, por el 
cual: 

« E n el pleito que pendía en el mism 0 . 

Consejo, en primera y única instancia 
entre partes, de la una el Licenciado don 
José María Valvcrde, en nombre de don 
Joan Guil lermo Acosta, Oficial que fue 
de la Contaduría general del Reino, d e -
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mandante, y de la otra el Fiscal de lo C o n -
tencioso, como representante) de la A d - políticos ocasionaron su cesantía, y por lo 
ministracion general , ( ( p a n d a d a , sobra ftanto se h a l l n H ^ p m p r e a a ^ e m los b e -

poner que motivos pura y esclusivamonte 

abono de ciertos años dé¡*Bervicia: 
Visto: 
Vistos los aQtecederites, dé los boa le^ j 

resulta: 
Qae estando desempefiandoel'lnlerc— 

sado el destiuo de Oficial de la Contaduría 
general del Reino, pidió y obtuvo en m a 
yo de 1843 licencia para trasladarse al 
pa ís de su naturaleza, á fín de tomar 
baños minerales, después de haber acre 
ditado competentemente el mal estado de 
su salud; y 

Qae en tal situación recurrió al Min is 
terio de Hacienda, manifestando que la 
fa l tado salud- le-impedía desempeñar su 
cargo con la asidaidad y celo qae debiera, 
como lo habia hecho constantemente, y 
pidió que se le concediese licencia ilimi -
tada, sin sueldo ó en otro caso, que se le 
declarase cesante; en vista de lo cnal, el 
Gobierno Provisional en 27 de octubre de 
1843, le declaró cesante: 

Vistos, la instancia que el interesado, 
por creerse con derecho al abono de los 
11 años concedidos por la ley de 26 de 
julio de 1855, dirigid á la Jun tado c l a -
sespasivas, pidiéndola conoesion de aqael 
abono, y el acuerdo de la misma Junta 
desestimando tal solicitud, en razón á 
que el recurrente nodimitió el destino, ni 
podia estimarse tampoco su cesantía co 
mo una separación por causa puramente' 
política: 

Vista la reclamación del interesado 
contra dicho acuerdo, acompañando c o 
pia del pasaporto que se le espidió para el 
extranjero:! diligencias propias, antes de 
ser declarado cesante, y al «•.••ando que e s 
te documento, qae le sirvió prra su e m i 
gración al vecino reino de Portugal, d e 
muestra la causa puraraonte política que 
le impulsó á renunciar su destino, por 
mas que pretestase la fórmula acostum
brada de falta de salud: 

Vista la real orden- de 18 de enero do 
1866, que en su consecuencia, y de con 
formidad con el dictamen de la Ascsría 
general del Ministerio, recayó, por la cual 
se confirmó el acuerdo impugnado, en 
atención á que el recurrente cesó á pet i 
ción suya y no por motivos político?, y á 
que si bien para acreditar que renunció 
el destino presenta un pasaporte, este 
documento no justifica tal estremo, a n 
tes bien manifiesta que pasó á Portugal 
el interesado á diligencias propias: 

Vista la demanda formalizada ante el 
Consejo de Estado por el Licenoiado don 
Josó María Val verde, en virtud de la a l 
zada interpuesta por Acostacontra ía r e 
ferida real orden, con lajsolicitod de que se 
revoque esta disposición y so declare que 
debe abonarse al demandante el tiempo 
trascurrido desde fin de octubre de 1843, 
en que cesó á petición suya, á fin dé 
agosto de 185-í: 

Vista la certificación qoe acompaña, 
espedida por el archivero del Ministerio 
de Hacienda, en la cual se inserta la real 
orden de 18 de febrero do 1856, dictada á 
consecuencia do una consulta elevada 
sobre la inteligencia de la ley de 26 de 
julio de aquel año, disponiendo, de con 
formidad con el parecer del pousejo do 
Ministros y de la Asesoría general , que 
mientras no conste de un modo positivo 
ó indudable que los funcionarios públicos 
separados en la época de mayo de 1843, 
lo fueron por faltas cometidas en el d e s 
empeño de sus respectivos destinos ó por 
cualquiera delito común de los que inca
pacitan temporal ó perpetuamente para 
cargos ó destinos públicos, hay que s u -

uoficiosde dicha ley, s4*cftpre qu«etf*>llos 
(••mcorran das otras c í rcJ iTiá tanc ias que la 
misma-ex ige , y. qn*.respecto«& loa^m-
pleados'que hicieron dimisión de>«PfUdes-
tiuo*,.jío 8ea>obs«<kulo p^ra-a^tortlos la 
disposición anterior el que alegasen otras 
causas al dimitir: 

Vistos los fundamentos de la demanda 
de Acosta, reducidos á lo dispuesto en la 
real orden que antecede, y á que a leg ar 
la falta desalad fué solo an medio de c o 
honestar su determinación con loque de 
él exigían sus deberes do subalterno: 

Vista la contestación del Fiscal de lo 
Contencioso, ou que pide la absolución 
de la demanda y la confirmación de l a 
real orden impugnada, fandándose en 
que lejos de haber datos que revelen que 
la intención política del interesado fué su 
renuncia ó separación, todos los antece
dentes de esta demuestran que su causa 
foé la enfermedad que impedia ó dificul
taba el desempeño de su destino, y que 
no tenia la menor repugnancia á conti 
nuar figurando en el servicio activo: 

Visto el art. l . ° de la ley de 26 de julio 
de 1855: 

Visto el art. 2.° do la real orden de 18 
de febrero de 1856: 

Considerando que don Juan Guillermo 
Acosta, después do haber obtenido en 
mayo de 1843 licencia para restablecer [ 
su salud, pidió en setiembre otra i l imita
da sin sueldo, ó que se le declarase c e 
sante,, porque se vcia imposibilitado do 
asistir a l a oficiua con puntualidad: 

Considerando que declarado cesante 
porque el mal estado de su salud no le 
permitía desempeñare! destino, y no por 
motivos políticos, no tiene derecho á dis
frutar de los beneficios de la ley de 26 de 
jul io do 1855:] 

Do conformidad con lo consultado por 
la referida Sala de lo Contencioso en s e 
sión á. quo asistieron don Antonio E s c u 
dero, Presidente; don Antonio Caballejo, 
don Antero de Echarr i , don Leopoldo 
Augusto de Cueto, don José Eugenio de 
Eguizabal , don Lorenzo Nicolás-Quinta
na, d )n Agustín de Torres Valdcrrama, 
dou Tomás Retortillo y don Rafael de L i -
miniana y Brignole, se absolvió á la A d 
ministración do la demanda, confirmando 
la real orden de 18 de enero de 1886s» 

Y el Gobierno provisional lo manda 
publicar con arreglo ai artículo 62 de la 
ley orgánica del Consejo do Es tado .—E l 
Subsecretario de la Presidencia del G o 
bierno Provisional y del Consejo do M i 
nistros, José López Domínguez. 

M IN ISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

DECUETO. 

La modificación hecha del art. 11 de 
los estatutos de los Colegios de Abogados 
por el real decreto de 3 de abril último, 
ha dado motivo á a lguna reclamación, 
puesto que siendo su objeto poner en a r 
monía el nombramiento de los Abogados 
de pobres y el pago de los impuestos con 
el año económico, aquella disposición 
establece la celebración de la Junta g e 
neral de dichos Colegios para el primer 
domingo del mes de junio, y la toma do 
posesión do la nueva Junta de gobierno 
y el referido nombramiento de los A b o 
gados do pobres para el último domingo 
del mismo mes; lo cual presentaría g r a 
ves dificultades: primero, porque siendo 
crecido el número de los que en U s g r a n 

des poblaciones deben nombrarse para 
este cargo y corto el espacio de tiempo 
desdo el último domyUBp de junio, en que> 
ha de hacerse el uomWfamAjpto, hasta eJMN 
l . ° de julio, en que., han. da-principíar á.| ¡ 
ejercerlo,' no pjarra|tür¡a comunicar loa 
n o m b r a m i e n t o s , á loajintoresados, \XÁ oir.' 
las escusas jnst»s»que pudieran prosa?tar. 
hasta ultimar la* lista de todos, ni»Tcmi-» -
tirla á la Administración de Hacienda 
pública para la exención del subsidio i n 
dustrial, según se viene practicando; y 
seguudQ, .porque la esclusion de ellos en 
la clasificaron y repartimiento de esta 
contribución, quese-ejocuta precisamente 
á principios de junio, no podría realizarse, 
porque haciéndose estos nombramientos 
con posterioridad á dicho repartimiento, 
no podrían ser conocidos ni por consi -
guieute escluidos de él, lo cual produci 
ría las-altas y bajea que en la contabili
dad de la matrícula quiso evitar aquel 
reahdecreto. 

Fondado en estas consideraciones y 
usando de las facultades que me compe -
tou como individuo del Gobierno p rov i 
sional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
E l art. 11 de lo-t Estatutos de los Co

legios dtí Abobados queda reformado del 
modo siguiente: 

Vrt. 11. En el raes de mayo, y en el 
dia que el Decano señale, celebrará cada 
Colegio una Junta general, á la que c o n 
currirán todos 'os individuos qae le com
pongan, previa citación, adoptándose sus 
acuerdos por la mitad mas uno de los 
concurrentes. L a Junta saliente dará p o 
sesión á la nombrada cuando el Decano 
señalare al efecto, qua será precisamente 
en uno de los dias festivos mas inmedia 
to al en que hubiese sido elegida, y esta 
hará en el mismo dia el nombramiento de 
Abogados de pobres, quo han de empezar 
á ejercer su cargo en 1/ de julio, en con
formidad con la atribución 7. a del art . 15 
de los mismos Estatutos. 

Las actuales Juntas de gobierno con 
tinuarán en sus funciones, hasta que en 
mayo de 1869 sean reemplazadas por las 
quo se nombren por la general que se c e 
lebre, según la anterior disposición. 

Queda derogado el citado real decreto 
de 3 de abril del presente año. 

Madrid 15 de diciembre do 1868.—E) 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz. 

» • 
ORDENES. 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
con motivo do la solicitud de permuta 
de don Pedro Rodon y don Leopoldo V e r -
daguer, Registradores de la Propiedad de 
Figueras y Santa Coloma do Farnés, he 
acordado dejar sin efecto la referida per
muta, mandando que don Leopoldo V e r -
daguer pase á servir de nnevo el Regis 
tro do Santa Coloma de Farnés, y que se 
anuncio en la forma de Reglamento la 
vacante del de Figueras. 

Dios guarde á V. I. muchos años. M a 
drid 8 do diciembre de 1868.—Romero 
Ortiz.—Sr. Subsecretario de este Minis 
terio. 

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que me competen, como Ministro de G r a 
cia y J u s t i c i a é individuo del Gobierno 
Provisional, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, he venido en nombrar para 
el Registro de la Propiedad de esta c a 
pital, de primera clase, vacante por fa 
llecimiento del que le desempeñaba, á 
don José Hernández de Ariza, quo sirve 

1 de Málaga , y ha sido propuesto en la 
terna formada por V . I. 

Dios g ^ r d a A B . J muchos años. M a 
drid 11 do dia*nq>en*d0 1868.—Romero 
OrtUv—Sr. Sabsecíotwio,. do este Min i s 
terio, j fl|F 

I lmo^Sí. : Ej» uso de. las atribuciones 
que miGompeters como-Ministro de G r a 
cia y Justicia é individuo del Gobierno 
Provisional, he venido en nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Jarandilla, 
de cuarta clase, en el territorio de la A u 
diencia de Cáceres, vacante por fa l leci 
miento del que lo desempeñaba, á don 
Juan Delgado de lasHeras , propuesto en 
la terna formada por V . I. 

Dios guarde á V . I. muchos años. M a 
drid 11 de diciembre de 1868,—Romero-
Ortiz.—Sr. Subsecretario de este Min i s 
terio. 

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que me competen, como Ministro de 
Gracia y Justicia é individuo del Gobier -
no Provisional, he venido en nombrar 
para el Registro de la Propiedad de S a -
cedon, de cuarta clase, en el territorio 
do esta Audiencia, vacante por no haber 
prestado fianza el electo, á don Isidoro 
Orejón, propuesto en la terna formada 
por V . I. 

Dios guarde á V . I. muchos años. M a 
drid 11 de diciembre do 1868.—Romero 
Ortiz.—Sr. Subsecretario do este Minis 
terio. 

limo. Sr-.: En> oso do las atribuciones 
que rae competen, como Ministro de 
Gracia y Justicia ó individuo del Gob i e r 
no Provisional, he venido en nombrar 
paratel Registro do: la Propiedad de : T o 
ledo, de segunda clase, enel territorio de 
cata Audiencia, vacantepor fallecimiento 
del que le< desempeñaba* át doq ( JuanAb i 
tón io Infantes, que sirve.el de Puente, dpi 
Arzobispo, y ha sido propuesto en la ; r -
na formada por V . I ; 

Dios gnarded; V . I. mochos años. M a 
drid 13 de diciembre d « 1868.—Romero 
Qrtiz.—Sr. Subsecretario do este Minis 
terio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Primera enseñanca. 

Habiendo estado varias escuelas va -
cantes durante el primer trimestre do! 
actual año economino, los Alcaldes d¡e 
los pueblos que á continuación se expre
san, pasarán por sí ó enviarán on de l ega 
do do su autoridad, á la Depositaría de. 
este Gobierno, á percibir lo correspou,--
diente al personal y material de laa mis
mas. 

Villaconejos. 
Casarrubuelos. 
El Álamo. 
Aravaca. 
Humera. 
Vil lamantíl la. 
El Prado. 

Madrid 15 de diciembre de 1868. 
El Oobtrtu\dor, 

Juan Moreno Benltez. 

TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA T E R R I T O 

RIAL. DE MADRID. 

Circular. 

Por el Ministerio do Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo. Sr. Regento 



Lunes 21 ele Diciembre de, 1868. 
• • • i • 

ja orden g u í e n t e : 
«]\cao. Sr.—Siendo necesario que los qu& 

c^ r raw>4»<iifial acrediten los títulos aca 
démicos y los antece4wtes, pficiales que 
g 6 exigen p . t ra el desempeoro, de los,, 
mismos, pedirá V . I, á los que hayan in
gresado en,,la carrera y á los qnc estaban 
sirviendo empleos do la misma y no h a -
yau presentado espediente en este Minis
terio, los justificantes de dichos, títulos y 
antecedentes^ los cuales remitir! V. I. 

g l mismo, al.que dará, cuenta de los fun
cionarios que dejaren de verificarlo dentro 
del hf^ve termino que les señalará al 
efecto, Lo que de orden del señor Minis
tro de Gracia y Justicia digo á V . I. para 
su cumplimiento.» 

Lo que por acnerdo de la Excma . Sala 
de gobiernod$ esta Audiencia trascribo á 
V. para que cu el improrogable térmjno 
de quince dias, á contar desde la fecha de 
la insejeipq de osta circular en el Boletín 
de la provincia, remita á esta superiori
dad su partida de bautismo original, 
copia,certificada del título de Abogado 
y legalizada en forma su hoja de servi
cios. 

Dios guardo á V . muchos años. M a 
drid 14 de diciembrp de 1869.—.Eduardo 
León.—Sr. Juez de primera instancia,del 
partido de 

QUINTA SECGlM 
CONÍADÜRIA f>E HACIENDA PUBLICA. 

LA PROVIN<M\ DK MADRID. 

Clases pasivas.— Revista, de enero 
de 1809. 

Cumpliendo el gobierno con lo ordena
do en la ley de Presupuestos de 25 de j u 
lio de. 1655, so,sirvió dtspo-uT eu orden do 
22 de agosto del mismo año, q ue todo* 1QS . 
individuos qu\- perciben haberes pasivos, 
se presenten en los nuses de enero y j u 
lio de cada año en las Contadurías de las 
provincias donde radiquen M I S pagos en 
acto de revista,-, con las formalidades que 
allí se designan. 

En su consecuencia, y acercándose la 
época de la primera r-vi.-ta a-mestral del 
año próximo, esta Contaduría de mi ca r 
go ha dispuesto dar principio al acto el 2 
de enero inmediato, haciendo al efecto 
las siguientes advertencias, para llenar su 
cometido, evitando todo perjuicio á los 
interesados. 

1/ La.revista oa perspual, y será por 
lo mismo inútil toda gestión que tienda á. 
presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados, cu lugar de los que, por la 
ley debau verificarlo. 

2 . a En dicho acto, además de la fé de 
existencia y estado, en su caso, ha de 
presentarse el documento original que 
concede el derecho á la jubilación, retiro 
cesantía <5 pensión y la nominilla que la 
Contaduría facilitó á cada interesado para 
identificar au persona mensualmente ante 
los pagadores. 

3. ' Las citadas fes de existencia de 
ben entregarse sin dejar en. blanco en el 
encabezamiento, como ranchas veces s u 
cede, la clase á que corresponden los i n 
teresados, ni su letra y número, lo coa ) 
consta en.la referida nominilla; en el con 
cepto do que no se admitirán sin dichas 
formalidades, por el entorpecimiento y 
dificultades que en otro caso,ofrece l a r e -
viata, con daño do los mismos que acuden 
á pasarla, y desean con razón detenerse 
lo menos posible. Cuando los interesados 
no sepan firmar ó se hallen imposibilita

dos de hacerlo, lo ejecutará á su rueg 
otro de su mispy<,ela$c,etYla dftcdjrfajcion 
de no percibir otros habexejj de fondos del 
Estado, provinciabs ni municipales. 

4." Con las mismas formalidades d e 
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la revis 
ta ante los señores Coutadores de Ha 
cienda pública, sí residen en capitales de 
provincia, ó de loa señores Alcaldes, en 
otro caso., asi como ante los representan

t e s del Gobierno loaque con licencia pe r 
manezcan ó residan en el extranjero. En 
las calificaciones de los señores Gefes y 
Oficiales retirados se. espresará también 
si los reales despachos do retiro están ó 
no tomada la razón por la Contaduría 
respectiva. 

5. a Los que se hallen en cualquiora de 
los tres casos espresados, deben de c o i -
da rde que en la certificación que se les 
facilite de h a h e r ^ a ^ d o la revista, se e s 
prese la fecha del documento que conce
de el derecho pasivo, la cantidad anual 
en que consiste (todo en letra y no en 
guarismo) y la autoridad por quien se 
halle espedido; pues de otro modo no so 
les admitirá como justificación bastante. 

6.* Las fes de existencia espedidas 
por los señores Coras Párrocos, han de 
espresar, después del nombre y apellidos 
de los .interesados, el uorabre, apellido y 
dcstio,o de>^los,causantes de quienes p r o 
cede.. Ja.p.enjion, fechadas desde 1.° de 
enero^eu a\delantg xy.no ante.-»; deben,te
ner el V . ° B.° de los señores Alcaldes, 
Inspectores do vigilancia,- ó do los Gefes 
militares, respectivos, y citar la calle, 
piso j número de la habitación dé los i n 
teresados, 

7. a Por disposiciones superiores se 
halian esceptuados de presentarse en r e 
vista los individuos do cinses pasivas que 
estájxjnye.siüoa del carácter do Senado -
res, Diputados, Gefes.de Administración, 
Magistrados y Coroneles; pero deben jus 
tificaran existencia por medio do oficio 
escrito de.su puño y letra, dirigido á esta 
Contaduría, en que espresen la, calle y 
casa donde habitan, el haber anual que 
disfrutan (eu letra) y por qué concepto, 
la fecha de la orden de concesión, y que 
no perciben otro alguno de fondos del E s 
tado, provinciales ni municipales. C u a n 
do el interesado se hallo en imposibil idad 
de escribir todo el oficio por sí, puede lut-
Cerlootrod' : la misma cías?, espresan lo 
quien sea en la antefirma ó al margen. 

8." Habiendo pretendido hacer uso de 
tal derecho varios cesantes y jubilados 
que no le tienen, fundándose en haber 
sido Gefes de provincia, la Contaduría no 
Cree por demás advertir que Gefea de A d 
ministración son ios que tienen real d e s 
pacho firmado por S. M. requ¡sitado com
pletamente, y no los que son nombrados 
do real orden, cualquiera que haya sido 
su sueldo. 

9 . a Los que sin corresponder á dichas 
clases tengan imposibilidad física abso 
luta de presentarse eu revista,acreditado 
con certificación do facultativo, lo man i 
festarán así á la Contaduría por medio de 
un oficio, en el cual consignen también 
las señas desu,s habitapiones para que se 
vaya á revistarles á domicilio. 

Al efecto deben conservar en so poder 
los mismos documentos, que habrían do 
exhibir si dicha, imposibilidad no exis 
tiera. 

10. Como la Contaduría tiene un tér 
mino limitado para cumplir el aervicio do 
que. so trata, no puede detenerse en él 
mas allá de los dias que se designan á 
cada clase, y advierte por lo mismo que 

pasados estos, dará cnenta á la superio
ridad; de los individuos no revistado*, 
suspendiendo los pagos de sos haberes 
hasta que obtengan rehabilitación, p r e 
vias las formalidades que se exigen para 
tales casos. 

11. Cuando aean varios los compartí* 
cipes á una pensión, todos deben, presen
tarse en revista, no bastando que lo haga 
uno solo paraJlenar las formalidades de 
aquel acto. " 

12. En el caso de que los menores de 
edad no puedan presentarse en revista 
con sus tutores y curadores reconocido8 
judicialmente como tales, se acompaña-
ñarán las fes de vida, espedidas por los 
señores curas párrocos, con el V . * B . 0 y. 
sello de los gefes do los colegios en donde 
se encuentren > 

13. Los dias señalados para la revista, 
son los siguientes: 

Sábado i d o enero.—Exclaustrados de 
ambos sexos. 

Lunes 4.—Cesantos de Hacienda. 
Martes 5.—Id. de los demás Ministe

rios y emigrados de América. 
Jueves 7.—Jubilados de todos los M i 

nisterios. 
Viernes 8.—Gefes retirados,y plana 

mayor de id. 
Sábado 9.—Capitanes, tenientes y a l 

féreces. 
Lunes 11.—Sargentos, cabos, soldados 

y plana mayor de tropa que cobran r e 
tiro. 

Martes 12.—Las mismas clases que co 
bran cruces pensionadas. 

Miércoles 13,—Viudas y pensionistas 
de señores Generales, nómina tercera; y 
las de marina, nómina coarta. 

Jueves 14.—Id. de gefes, nómina s e 
gunda. , 

Viernes 15.—Id. de subalternos, n ó 
mina primera. 

Sábado 16.—Id. do Jueces, convenidos 
de Vergara j r pensiones remuneratorias y 
de julio de 1854. 

Lunes 18 .—I I . del Monte-pío civil, 
cuyos apellidos empiezan en las letras 
B, C, D , E. 

Martes 19.—Id. id. letras F, G, H , 
I, J , L , M, 

Miércoles 20.—Id. id. letras M, N , O , 

Jueves 21.—Id. id. letras R, S, T , 
V y Z. 

Madrid 10 de diciembre de 1868.—Pe
dro Pastor y Mascda. 

Carpas de justicia.—¡lentas vitalicias. 

Debiendo proceder esta Contaduría á la 
formación de la nómina de cargas de 

justicia por rentas vitalicias que se satis
facen en la TesorerjCa de Hacienda publi
cado esta provincia, respectivaalsegundo 
semestre del presente año, para su inme
diato pago , los interesados ó sus apode 
rados se servirán presentar en la misma 
oficina , situada en. la ci.sa. titulada del 
Platero, callo de Procuradores,, núm, 2, 
piso segundo, cu los diez primeros diap 
del mes de enero próximo, escepto los 
festivos, y de diez de la mañana, á las 
tres de la tarde, las fes de. existencia de 
los sujetos por cuyas vidas se impusieron 
dichas, rentas, así como las de todos los 
perceptores que cobren por apoderado. 
En ellas han de estampar Jos señores 
párrocos indispensablemente el nombre 

;y apellidos de padre y madre de los es
presados vitalicistas y el punto de la feli 
gresía, donde, habitan; firmarán estos las 
partidas, y por el que no sepa.ó pueda lo 
hará otra persona á su ruego y presencia. 

: Vendrán selladas con el V . ° B . ° del A l 

calde del pueblo, Celador ó Inspector de 
las capitales de.prQYH>LCiat y echadas con 

' l a . d e 31 de este mes ; de diciembre en 
adelanto, todo, segas lo dispuesto <*n la 
circular de esta Dirección general de 
Contabilidad de 20 de setiembre de 1855. 

Madrid 10 de diciembre de 1868.—Pe
dro Pás ;tor y Maseda. 

SESTA SECCIÓN. 

H O S P I T A L M I L I T A R D E A R A N J U E Z . 

Relación de los precios que han Unido lo* 
artículos de consumo en el presente mes. 

ARTÍCULOS. Escudos. 

Pan, el.kilógramo 0*209 
Carne, id 0*470 
Gallinas, una l ' O o o 
Tpcino,id 0*870 
Manteca, id 0*870 
Aceite, litro 0*621 
Arroz, kilogramo 0*252 
Garbananzos , id 0*565 
Patatas, id 0*053 
Azúcar, id 0*650 
Chocolato, id 1*521 
Locho,el litro 0*191 
Vino, id 0*143 
Carbón, el kilogramo 0*037 
Velas de sebo, id 0*616 

Aranjuez 30 de noviembre de 1868 — E l 
Administrador, Rufino de Espa r za .—In 
tervine.—El Contralor, Miguel Peche .— 
V . ° B . u — E l Comisario Inspector, F e d e -
co Antonio Ravó. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Pascual Yagüe , Magistrado do A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de P a 
lacio. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en dicho Juzgado y por la Escr i 
banía de don Ramón Clemente y Lázaro , 
como sustituto del numerario don S a n 
tiago Urdíales, á instancia del señor don 
José Rodríguez Beltran contra, la señora 
Condesa de San Feliz, sobre pago do diez 
y ocho mil escudos, intereses y cortas, 
se halla embargada como de la propiedad 
de dicha señora ana casa sita en esta 
villa y su calle de Atocha, con vuelta á 
la de las Urosas, número. 18 moderno, 2 
antiguo, de la manzana 157, la cual mide 
9280 pies cuadrados superficiales, y ha 
sido retasada por los Arquitectos de la 
Academia do Nobles Artes de S in F e r 
nando, don Mariano Calvo y don Agustín 
Felipe Pero en la cantidad, de 255.000 
escudos. Y habiéndose mandado vender 
la referida casa en pública subasta, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 20 de 
enero próximo y hora de las doce de sa 
mañana, en la sala de audiencia de dicho 
Jazgado, por el precio de la retasa, se 
anuncia al público llamando licitadores; 
advirtiendo que estos han de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado la 
suma de 1000 escudos, la cual será d e 
vuelta á todos concluido el acto, menos 
á aquel cuya proposición sea mas venta 
josa. Las personas que quieran enterarse 
de los títulos y demás antecedentes n e 
cesarios, pódráu hacerlo todos I 0 3 dias no 
feriados en la casa habitación del ac tua 
rio, sita eu la calle de la Concepción G e -
rónima, número 30, piso eQtresuvdo de la 
derecha. 

Dada en Madrid.á 12 de diciembre de 
1868.— Pascual Y a g ü e . — Ramón C l e 
mente y Lázaro.—577. 
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Lunes 21 de Diciembre de 1868. 

Juzgado de primera instancia del distrio 
del Hospicio. 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
que actualmente despacha el señor don 
Carlos Sasbielas, y por la Escribanía del 
número de don Cipriano Martínez , se ha 
presentado escrito por el Procarador de 
este Colegio don José López y López, á 
nombre y con poder bastante de doña 
María Durans, do estado viuda y de esta 
vecindad, entablando demanda civil o r 
dinaria contra don Carlos Augusto M o -
reau, para pago do diez mil escudos, in 
tereses legales y las costas, y en su vista 
se ha dictado el auto qoe entre otros 
particulares comprende el que copiado á 
la letra dice así: 

Particular del auto .— Por presentado 
el anterior escrito únase á las diligencias 
á qoe se refiere, á lo principal so admite 
la demanda que se interpone, de la que 
se confiere traslado á don Carlos Augusto 
Moreau, emplazándole en forma para que 
dentro de nueve dias improrogablcs com
parezca á contestarla, y al tiempo de 
hacerle el emplazamiento entregúesele la 
copia simple que se acompaña: 

<cEl señor don Gregorio Muñoz, Juez 
de primera iustancia del distrito del H o s 
picio de esta M. H . villa y corte de M a 
drid, lo mandó en ella á 26 de mayo de 
1868.—Gregorio Muñoz.—Cipriano M a r 
tínez. 

En su consecuencia so cita, l lama y 
emplaza por m^dio del presente á don 
Carlos Augusto Moreau, para que en el 
término de nueve dias comparezca á con 
testar dicha demanda , bajo apercibí • 
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Ma l r id 17 de diole mbre de 1868.—Ci
priano Martínez. —578. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en vírtod de p rov i 
dencia dictada ante mí por el señor Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos 
pital, se cita y emplaza á don Francisco 
Paishn, sus herederos ó sucesores, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el té rmi 
no improrogable de nueve dias, contados 
desde la inserción de este edicto en los 
diarios oficiales y Gaceta de Madrid, se 
presenten en esto Juzgado y Escribanía, 
para contestar á la demanda ordinaria i n 
terpuesta á nombre de doña Emil ia B o r 
ras y don Manuel Gutiérrez, marido de 
doña Ramona Salvador, de esta vecindad, 
sobre que se declare á los demandados sin 
derecho por la prescripción, para recibir 
3316 escudos y 800 milésimas deposita
dos como parto del precio de una casa sita 
en esta población y su calle de San B e r 
nardo, numero 57 nuevo, con accesorias 
á la del Norte por la que tiene el número 
4 Duevo, 2 antiguo de la mauzana 502, 
que posee en la actualidad el Marqués de 
Goadalcazar; en la inteligencia que si no 
comparecen en dicho término, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de diciembre de 1 8 6 3 . — P o r 

mandado de S. S., Pablo Gargantíel . 
575. 

Juzgado de prmera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de p rov i 
dencia del señor don José del Rio G o n z á 
lez, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano, sustituto 
del doctor don Mariano García Sancha, 

s e cita y l lama á don Ignacio Sabater, 
vecino de la misma, p i r a que en el 
término de nueve dias, contados desde el 
siguiente al -de la publicación de este 
edicto en la Gaceta, comparezca en dicho 
Juzgado, á prestar nna declaración en 
asunto civil, que contra el mismo se sigue, 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se procederá á lo demás que haya 
lugar . 

Madrid 15 de diciembre de 1868.—En
sebio Cereceda.—576. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Un i 
versidad ce esta capital, se cita, l lama 
y emplaza por tercer edicto, y término 
de nueve dias, á doña Isabel Medina, 
cuyo paradero se ignora, para qoe se p re 
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
don Jacinto Calleja, á responder de los 
cargos que la resaltan en la causa c r i 
minal que contra la misma so sigue por 
estafas á don Joan Vázquez; apercibida 
que de no verificarlo se seguirá la causa 
en ausencia y rebeldía, pasándole el p e r 
juicio que haya logar .—Cal le ja . 

579 ( P . do P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

E n virtud de providencia del señor don 
José Maria Payueta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
don Pedro López, se sacan á pública s u 
basta las ropas, muebles y efectos ha l l a 
dos en la habitación de doña Matea Adán 
Chueca, que le han sido embargados, en 
virtud de la causa que se le instruye por 
robo, habiendo sido tasados en la cant i 
dad de 2109 reales; para cuyo remate se 
señala el dia 21 del actual y hora de las 
doce de su mañana, que tendrá lugar en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación, y que el 
depositario de dichos bienes lo es don 
Francisco Isidori, que habita en la calle 
de la Princesa número 24 segundo, el 
cual los pondrá de manifiesto á los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

580 (P . de P. ) 

Jtízgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Vicente García, Magistrado de 
Audiencia de esta capital, y Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma, refrendada por el Escribano 
don José Pérez Martínez, y en atención á 
no ser conocido el domicilio actual de la 
excelentísima señora doña J j ana D¿rret, 
viuda de Bertrán de Lis , so les hace s a 
ber por medio del presente que en 18 dol 
actual se le ha conferido traslado por 
término de seis dias, de la demanda de 
menor cuantía interpuesta contra la 
misma Excma . señora por parte de doña 
Natalia de Urzaiz, viuda de don Tomás 
Cabero, por sí y como totora de sos h i 
jos, sobre pago de 94 escudos procedentes 
de alquileres, mandándose al propio 
tiempo'se la entreguen las copias p r e 
sentadas de dicha demanda, y que esta 
entrega se considere como citación y 
emplazamiento. 

Madrid 19 de diciembre de 1868.—José 
Pérez Martínez.—581. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Collado 
Villalva. 

En Collado Vi l la lva, casa de Hilario 
García, se encuentra depositado un buey 
como de cinco años do edad, pelo castaño 
oscuro, sin hierro ni señal, recien descor
nado del derecho, que ha sido recogido 
en propiedad del citado Hilario García. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que el quo se crea dueño del citado buey 
comparezca en esta Alcaldía para probar 
su pertenencia y pagar los daños y a l i 
mentos. 

Collado Vi l la lva 12 de diciembre de 
1868.—El Alcalde popular,Marcos M a r 
tínez. 

Alcaldía popular de Torres. 

Se halla concluido y espuesto al público 
por el término de 15 dias el repartimiento 
de la cantidad correspondiente al t r imes
tre de octubre á diciembre del impuesto 
personal que sustituyó á la contribución 
de consumos, para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y reclamar de agravio 
si lo hubiere. 

L a cantidad repartida es la siguiente; 

Rs. Cents. 

Cuota para el Tesoro 3748 75 
45 por 100 para gastos prov in 

ciales 1G86 94 
39 por 100 de gastos munic i 

pales 1461 

Total 6896 69 

8 por 100 de repart imiento. . . . 551 

Total líquido á r epa r t i r . . . 7447 69 

Los contribuyentes se han dividido en 
cinco categorías, incluyéndose en la p r i 
mera á los que pagan un alquiler de 90 á 
121 rs., en la segundado 121 á201 rs., en 
la tercera 201 á 301, en la cuarta de 301 
á 401 y en la quinta de 401 á660 rs. 

Han resultado 334 cuotas y media y sa 
le grabada c tda una á 22 rs. 30 céntimos. 

L o q u e se anuncia al público en c u m 
plimiento á los artículos 28 y 30 de la 
instrucción de 27 de octubre último, d i 
rigiéndose las reclamaciones si las h u 
biere ante el señor Juez de Paz de esta 
villa, como Presidente de la Junta de j u 
rados. 

Torres 15 de diciembre de 1868.—El 
Alcalde pupular, Eladio Moneada. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 

Se halla concluido y do manifiesto al 
público hasta el 25 del corriente mes ei 
repartimiento del impuesto personal en 
susticion de la estinguida contribución 
de consumos, para que I 0 3 contribuyentes 
qoe quieran puedan examinarle en la 
Secretaría de Ayuntamiento, y hacer en 
dicho tiempo las reclamaciones que ten 
gan por conveniente; pasado, no serán 
oidos. 

DEMOSTRACIÓN DEL REPARTO. 

Cupo para el Tesoro en el s e 
gundo trimestre 1997 

45 por 100 para municipales.. 898 65 
45 por 100 para provinciales.. 898 65 

Total 3794 30 

Baja. 
Sobrante del trimestre a n t e 

rior á me tíos repartir, l iqu i 

dada cuenta con los postores 
hasta la fecha en que se 
suprimió el consumo 684 96 

Resta 3109 34 

Aumento. 
8 por 100 de repartimiento y 

cobranza 248 74 

Total que hay que repartir. 3358 08 

Habiéndose dividido los contribuyentes 
mayores de 14 años en ocho categorías, 
en la inferior se hallan los que pagan de 
alquiler de casa hasta 100 reales al año, 
ysale gravado cada individuo con 3 e r a 
les: de 101 á 120 con 6 rs.; de 121 á 150 
con 9 rs.; de 151 á 180 con 12 rs.; de 181 
á 200 con 15 rs.; de 201 á 250 con 18 ra.; 
de 251 á 300 con 21 rs.; de 301 á 400 con 
24 rs. 

Se advierte que la familia quo pasa de 
tres individuos, incluso los criados, se les 
ha rebajado una cuota media por indivi 
duo, dando por resultado ser la cuota 
media 9 rs., y ocupar 373 cuotas todos los 
contribuyentes. 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento á la instrucción de su re fe 
rencia. 

Santorcaz 10 de diciembre de 1868.— 
E l Alcalde, Félix Sánchez.—P. A . del A „ 
Pascual Anchuelo. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

E l domingo 27 del actual y hora do 
las doce del dia en adelante, en la capa 
Ayuntamiento, tendrá efecto la ad judi -
cion en pública subasta del desboce del 
pinar de esta villa, en los sitios Bercedas 
y Cerrocalejo, bajo el pliego do condi
ciones quo se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla 13 de diciembre de 1868.— 
Alcalde, Marcos Sainz de Miera. 

Alcaldía popular de Robledillo de la Jaras 

N o habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada para el 
dia 12 del coriente mes, respecto á la cor
ta y roza de las leñas carbonables del 
primer tranzón la Solana, en la dehesa 
boyal, del anejo do Atazar, se anuncia 
nuevamente subasta bajo el tipo de 200 
escudos y pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayun tam i en t o . 

L a nueva subasta se celebrará ol d 'a 
30 del corriente mes de diciembre, en 1» 
casa consistorial do este pueblo, á las d o 
ce de la mañana. 

Robledillo de la Jara 12 de diciembre 
de 1868.—El Alcalde popular, Juan de la 
Fuente. 

Alcaldía popular de Rasca/ría. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta de loa montes de roble bajo, 
de los sitios titulados Mondadillo G r a n 
de, Gatuneras y Robledillo, el Ayunta 
miento ha acordado celebrar la segunda 
subasta de los mismos montes, señalando 
para ello el dia 13 del próximo- mes de 
enero y año de 1869, á las doce de su 
mañana, en la casa de escuela, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de A y u n t a 
miento. 

Rascafría 13 de diciembre de 1868.— 
El Alcalde popular, Nemesio Marcos. 
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